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1. Por favor proporcionar la relación de los vehículos que posee su parque automotor, en aras de 
adelantar información sobre autopartes y precios para tener una información mucho más aterrizada 
a sus necesidades 

 R/ A continuación la relación de los vehículos: 

 
 
2. ¿De cuánto espacio dispone el actual contratista y cuál es el valor mensual que está pagando? 
 R/ La oficina del contratista no paga alquiler. Es de 30m2 aproximadamente. 
 
3. ¿Es obligatorio incluir los costos de alimentación y transporte dentro de la propuesta? 

R/ Para que las ofertas sean comparables, es obligatorio que todos los oferentes incluyan dentro de su 
propuesta el servicio de alimentación de $18.000 por persona y el servicio de transporte de $18.000 diario 
por persona. Por tanto, las ofertas deben desagregar lo concerniente al valor del servicio y lo concerniente 
a la alimentación y al transporte.  

 
4. ¿Es obligatorio tomar los servicios de alimentación y transporte que ofrece el CIAT? 

R/ La empresa a la que se le adjudique el servicio será libre de tomar o no la alimentación y el transporte. 
 
5. Actualmente, ¿con cuántas personas se presta el servicio? 

R/ 2 mecánicos y 1 lavador de vehículos. 
 
6. ¿Qué certificaciones especiales requieren para prestar el servicio? 
 R/  Los  mecánicos deben tener conocimiento técnico certificado de vehículos diesel y gasolina última 

generación. 
 
7. En caso de prórroga del servicio contratado, los honorarios se incrementarán a partir del 1 de enero 

según el IPC acumulado del año inmediatamente anterior. ¿Qué posibilidad hay que se tenga en 
cuenta el % de incremento del salario mínimo, ya que este servicio involucra  100% de personal? 
R/ Por el momento, el presupuesto se incrementa año tras año con el IPC.  


